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De derechos humanos a derechos fundamentales...
Karen Sofía Ardila Pérez.1

Resumen.
El tema que se trabajó en este artículo abarca los derechos humanos, los derechos

fundamentales y su desarrollo a través de la historia, la pregunta problema planteada es

¿cómo ha sido el paso de los derechos humanos a los derechos fundamentales a través de

la historia?, a su vez el objetivo general es analizar cómo ha sido el paso de los derechos

humanos a los derechos fundamentales a través de la historia, se lleva a cabo  una

investigación histórica, explicativa y analítica, el tema a la luz de la filosofía del derecho

permite ver todo ese proceso histórico y analítico que han tenido los derechos humanos y

fundamentales, a su vez ese proceso ayuda a resolver los problemas del derecho actuales y

en los que se enfoca la filosofía del derecho.

Palabras clave
Derechos Humanos, Derechos Fundamentales,Historia,sociedad.

Abstract.
The topic that was work on in this article covers human rights, fundamental rights, and their

development throughout history. The question posed is how is the transition from human

rights to fundamental rights been throughout history? , in turn, the general objective is to

analyze how the passage from human rights to fundamental rights has been throughout

history, a historical, explanatory, and analytical investigation it's carried out, the subject in

light of the philosophy of law allows us to see all that historical and analytical process that

human and fundamental rights have had, in turn, this process helps to solve current legal

problems and on which the philosophy of law focus.

Key words.
Human rights, Fundamental rights, history, society.

Tipo de investigación.
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Los tipos de investigación que se van a manejar en este artículo son en primer lugar una

investigación histórica,este tipo de investigación se toma con el objetivo de poder “analizar,

interpretar y explicar todos los aspectos y fenómenos comprendidos en la historia”(Niño

Miguel, Metodología de la investigación, 2011. p,35). Estos aspectos se refieren al proceso

que han atravesado los Derechos Humanos con el paso del tiempo y cómo así mismo se ha

abierto el campo a los Derechos Fundamentales en dónde a su vez se ve involucrado tanto

el derecho natural como el derecho positivo.

En segundo lugar se va a manejar una investigación explicativa, esto nos va a permitir

ofrecer  al lector tal y cómo lo menciona Miguel Niño “buscar la respuesta a una pregunta

fundamental”(Metodología de la investigación, 2011. p,34),ello con el objetivo de

comprender y analizar el porqué se dió ese paso de Derechos Humanos a Derechos

Fundamentales, poder obtener una respuesta y a su vez mirar la importancia que esta tiene

para la sociedad actual.

Introducción
Pregunta problema.

¿Cómo ha sido el paso de los Derechos Humanos a los Derechos Fundamentales a

través de la historia?

Objetivo general.
Analizar el paso de los Derechos Humanos y los Derechos Fundamentales a través de la

historia.

Se decidió manejar este tema para conocer y comprender el proceso histórico de los

Derechos Humanos y los Derechos Fundamentales así mismo su desarrollo histórico y las

concepciones que se tienen tanto de los Derechos Humanos cómo de los Derechos

Fundamentales.

Para entender ese cambio es necesario iniciar conociendo el significado tanto de derechos

humanos cómo derechos fundamentales, con esto se busca entender sus diferencias y sus

evoluciones, según la RAE los Derechos Humanos son un “conjunto de derechos inherentes

a todas las personas derivados de su propia naturaleza.” , por otra parte igualmente para la

RAE los Derechos Fundamentales son “derechos declarados por la constitución, que gozan

el máximo nivel de protección.”

La diferencia que logramos evidenciar entre derechos humanos y derechos fundamentales

son que los primeros se obtienen desde que la persona nace y por tanto se hace imposible

eliminarlos de su vida, se otorgan a todas las personas en el mundo, en cambio los

derechos fundamentales son los derechos que plantea un país con el fin de proteger a sus

ciudadanos situados en el mismo, esto provoca que los derechos fundamentales en cada

país puedan cambiar según lo que se plantee en las constituciones de esos países.



3

La declaración de los Derechos Humanos nos menciona esos derechos que son inherentes

a la persona humana, los cuales tiene desde que la persona nace, estos derechos se

señalan con la intención de que la persona obtenga seguridad y libertad tanto dentro como

fuera de su lugar de residencia actual, es importante mencionar que estos derechos aplican

a todas las personas en el mundo y todas ellas tienen el derecho a conocer y exigir la

protección de los derechos que se estipulan en esta declaración, un ejemplo de estos

derechos puede ser el artículo 1 de esta declaración que dice que “Todos los seres

humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y

conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.”  (Naciones unidas,

Declaración universal de los derechos humanos,1948, p, 2).

Con este artículo se busca llegar a una respuesta de la  pregunta problema planteada la

cual es ¿ Cómo ha sido el paso de los Derechos Humanos a los Derechos Fundamentales a

través de la historia? y con ayuda del objetivo general de analizar el paso de los Derechos

Humanos a los Derechos Fundamentales a través de la historia y con esta respuesta

podamos conocer y entender el objetivo y función de estos.

Este tema es importante por la relevancia que se tiene en la actualidad de Derechos

Humanos y Derechos Fundamentales lo que provoca que al conocer su evolución con el

paso del tiempo se puedan comprender estos derechos con el objetivo de dar una

respuesta a las preguntas que se realicen en torno a los Derechos Humanos y Derechos

Fundamentales.

A manera de añadidura este tema se hace importante ya que nos permite evidenciar no sólo

la evolución de un sistema jurídico, político, económico, sino humano que trasciende más

allá de todas estas evoluciones y con el paso del tiempo se da la oportunidad de reconocer

algo tan importante y valioso como lo son los Derechos Humanos y cómo estos a su vez

según cada Estado se extienden y permiten reconocer a los Derechos Fundamentales.

Antecedentes
Frente a la lectura que se realizó “Derecho injusto.Fórmula de universalización y

Derechos Humanos”(Agudelo,O Galán, A,2015, p, 111), se mencionan en primer lugar la

importancia que tiene la constitución para que existan unos Derechos Fundamentales que

protejan la seguridad de los ciudadanos y así mismo la importancia que deben tener los

Derechos Humanos a nivel global, nos menciona también la importancia de la moral en el

desarrollo de estos Derechos, ya que a pesar de ser positivos se hace necesaria la inclusión

de la moral para ejecutar correctamente estos derechos.

Resalta la importancia de la positivización tanto de los Derechos Fundamentales Como de

los Derechos Humanos y la importancia que estos pueden tener en la sociedad, este

artículo de investigación nos brinda un aporte importante para cumplir el objetivo planteado
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al inicio de este proyecto porque nos indica el trayecto de estos derechos y cómo son

contemplados en la modernidad.

En el libro de Javier Hervada ¿Qué es el derecho? del año 2018, en el capítulo 5 y 9 de este

libro se nos muestra cómo se relaciona el derecho y ley tanto natural como positiva y cómo

esto nos permite desarrollar la conexión entre los Derechos Humanos y los Derechos

Fundamentales.

Este libro nos aporta al trabajo ya que nos da un punto de vista frente a la ley natural y la ley

positiva y de cómo estas se desarrollan para darnos la idea de los derechos humanos y

derechos fundamentales, nos va a permitir analizar cómo la concepción de estas leyes se

relaciona con los derechos antes mencionados.

El libro De la justicia a los Derechos Fundamentales por el doctor Gregorio Rojas en el año

2018. Este libro logra demostrar en su último capítulo una pequeña evolución histórica de

esos Derechos Fundamentales, la concepción de estos derechos, su función, su desarrollo

e incluso la relación y conexión que tiene con otros aspectos importantes del derecho.

Este libro va a aportar a la investigación y el análisis de la misma ya que nos permite

adentrarnos en el verdadero significado de los Derechos Fundamentales y su composición,

lo que a su vez nos va a permitir dar cierta orientación y comprensión del paso de los

Derechos Humanos a estos Derechos fundamentales.

Las hipocresías en torno a los derechos humanos del año 2017 por Agudelo Giraldo, Oscar

Alexis; León Molina, Jorge Enrique. Este artículo presenta un análisis en la concepción tanto

de Europa cómo de Estados Unidos tanto de los derechos humanos como de su creación,

busca analizar las razones por las que fueron creados estos derechos o mejor positivizados

en distintas declaraciones, entre otros, busca brindar el objetivo de estos, también nos da

un análisis de la creación de los derechos fundamentales a solicitud de la gente

perteneciente a distintos países que buscaban derechos más específicos o que abarcaban

en sí los problemas fundamentales de ese país.

Este escrito nos brinda la capacidad de conocer un poco el origen tanto de los derechos

humanos como los derechos fundamentales y a pesar de que son una herramienta  útil para

defender a las personas nos demuestran que la creación de estos derechos lastimosamente

tienen distintos intereses que no se ven enfocados hacia la sociedad, tales cómo intereses

políticos, económicos, religiosos entre otros.

Este escrito nos muestra una perspectiva distinta a lo que uno normalmente ve de los

derechos humanos y su respectivo enfoque, lo mismo sucede con los derechos

fundamentales y en el caso de Estado Unidos que se positivizan o plasman estos derechos

a petición de la clase media de este país ya que se mostraba constantemente una violación

a los derechos humanos en ese país, por tanto se exige un manejo judicial o legal de los

https://repository.ucatolica.edu.co/handle/10983/18440
https://repository.ucatolica.edu.co/browse?type=author&value=Agudelo+Giraldo%2C+Oscar+Alexis&value_lang=spa
https://repository.ucatolica.edu.co/browse?type=author&value=Agudelo+Giraldo%2C+Oscar+Alexis&value_lang=spa
https://repository.ucatolica.edu.co/browse?type=author&value=Le%C3%B3n+Molina%2C+Jorge+Enrique&value_lang=spa
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mismos estipulados en una constitución para tratar de mitigar esa violación o infracción a

los derechos que se reconocían en esa época.

La memoria histórica y su protección: una mirada comparada del año 2017 por, Torres Ávila,

Jheison. Como su nombre lo indica este artículo nos permite en primer lugar evidenciar un

proceso histórico que se ha venido desarrollando en torno a los derechos humanos, el

objetivo principal de este artículo es demostrar la importancia de los derechos humanos y

cómo estos pueden y se hacen necesarios,para, en el caso de este artículo defender y

retribuir a las personas esos derechos que se les fueron vulnerados en este caso por el

conflicto armado.

Este texto nos demuestra también un análisis comparado de distintos países, en distintas

épocas, con distintos gobiernos y distintos conflictos, a su vez se nos muestra esas medidas

tomadas por estos países para garantizar nuevamente los derechos humanos y

fundamentales que se les fueron vulnerados a las víctimas de estos conflictos.

Este texto nos sirve para analizar, demostrar y tomar como ejemplo distintos países que han

demostrado que a pesar de que existan los derechos humanos y los derechos

fundamentales claramente muchas personas no respetan los mismos y terminan afectando

gravemente a las víctimas de estos, nos permite también evidenciar esos mecanismos

utilizados por distintos países  que existen para intentar retribuir a las víctimas el daño

causado y cómo esto termina afectando o beneficiando en su totalidad al país.

El artículo de Arthur Kaufmann acerca de la universalidad de los derechos humanos. Un

ensayo de fundamentación, habla acerca de lo referente a los Derechos humanos y su

implementación, nos menciona también el desarrollo y la composición de estos así mismo

su universalización y cómo Arthur Kaufmann considera a los Derechos Humanos.

Este artículo va a aportar a la investigación ya que nos presenta un punto de vista diferente

acerca de estos derechos y cómo algunos autores como Kaufmann pueden llegar a

entender los mismos.

Discusión
La discusión que se pretende llevar a cabo en este artículo comprende en un primer

lugar dar respuesta a la pregunta problema planteada en el inicio del proyecto,

posteriormente se hará una presentación histórica acerca del proceso de origen de los

derechos humanos y cómo de estos se pasan a los derechos fundamentales, luego se va a

ser un análisis de ese paso resaltando los beneficios o posibles daños de la implementación

de los mismos.

Este análisis se pretende llevar a cabo con ayuda de distintos ejemplos, escritos o autores

que hagan posible y faciliten la comprensión y discusión de estos derechos y su

implementación en una constitución o distintos formatos legales que permitan la

https://repository.ucatolica.edu.co/browse?type=author&value=Torres+%C3%81vila%2C+Jheison
https://repository.ucatolica.edu.co/browse?type=author&value=Torres+%C3%81vila%2C+Jheison
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instauración y ejecución de los mismos en un determinado país, así mismo se busca

comprender su imposición y protección ante una sociedad.

Para iniciar hay que tener en cuenta que los derechos humanos vienen siendo reconocidos

desde hace mucho tiempo incluso antes de cristo, a pesar de que no se hayan estipulado

por escrito o a nivel global como la declaración universal de los derechos humanos. Se

reconocía en la edad antigua que al menos unas pocas personas deberìan mantener su

dignidad o merecìan respeto ,por tanto, de cierto modo tenían ciertos privilegios, segùn va

avanzando el tiempo esos derechos se hacen más fuertes al igual que las personas que

deben merecerlos.

Podemos iniciar hablando de lo que sucedía en Persia, Mesopotamia y Grecia,

herramientas como el cilindro de Ciro,el còdigo Hammurabi que “establecìa una especie de

igualdad entre las personas,aunque apelando ùnicamente al caràcter punitivo”(Carreón,J.

Breve historia sobre los derechos humanos,2019, p, 487). Estos còdigos fueron planteados

con la idea proteger los intereses y en sì a una persona en sentido individual.Respecto a

Grecia podemos decir que dio un gran aporte a los derechos humanos  en cuanto a los

llamados derechos polìticos puesto que còmo sabemos el aporte de la democracia por su

parte ha sido muy importante para toda la historia.

Despùes de esto vienen textos como la Carta Magna en Inglaterra en dònde empieza la

limitaciòn de los poderes que representa para los derechos humanos esa estipulaciòn y

exigencias a un gobierno para la protecciòn de una sociedad, luego de esto surgen

movimientos como petition of rights y la bill of rights, posterior a esto se siguen sumando

documentos,revoluciones, entre otras acciones de la humanidad que aportan al pleno

desarrollo de los derechos humanos.

Un paso importante para los derechos humanos viene con la revolución industrial y toda esa

evolución de la tecnología, empiezan a surgir las respectivas generaciones de estos

derechos.

Como primera generaciòn podemos encontrar a los derechos con un carácter

civil-político,estos derechos abordan el hecho de la separaciòn del poder asì còmo de cierto

modo su disminuciòn, aborda tambièn la participaciòn de la comunidad, como derechos de

segunda generaciòn podemos encontrar a los derechos econòmicos sociales y culturales

que en esa època se basan en “movimientos obreros que buscaban dignificar sus

condiciones de vida y trabajo”(Carreón,J. Breve historia sobre los derechos

humanos,2019,p, 505), como tercera generaciòn podemos decir que “buscan establecer un

orden que permita la conservaciòn de la humanidad”(Carreón,J. Breve historia sobre los

derechos humanos,2019, p 510).

Cómo vimos en el pàrrafo anterior los derechos humanos conocidos desde esa época

vienen no sólo enfocados hacía una determinada comunidad sino que su objetivo es brindar
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lo necesario para la vida digna de todas las personas de la tierra y que con ello pueda

mantenerse a flote la vida del ser humano con paz y en un ambiente saludable para el

mismo, sin embargo podría decirse que en muchas ocasiones los derechos humanos sólo

son otorgados en relación a los derechos de los otros. Siempre son derechos

personales.(Kaufmann, A. La universalidad de los derechos humanos.Un ensayo de

fundamentación.Universidad de Navarra. 1998, p 31. ).

Por otro lado los derechos fundamentales encuentran su origen en Francia en el año 1770,

estos,se plantean con el objetivo de “ limitar y controlar los abusos eventuales del poder

estatal, para proteger la esfera individual del ciudadano de las injerencias indebidas del

Estado”(Batista, J. Derechos Humanos y Derechos Fundamentales, algunos comentarios

doctrinales. 2018. p 193. ). Hay que reconocer que estos derechos han ido evolucionando

con el pasar de los años y de la historia, pasando por diferentes nombres y diferentes

objetivos, sin embargo siempre con el fin de proteger a la persona a nivel individual de los

posibles actos realizados por el Estado.

Ahora bien en Estados Unidos también se empiezan a implementar estos derechos

fundamentales sin embargo podemos darnos cuenta de que en muchas ocasiones esta

constitucionalización  de estos derechos cuenta con distintos objetivos no sólo el de

proteger o garantizar los derechos básicos a una sociedad sino que se toma otro rumbo ya

sea político o económico para su creación.

Hay que reconocer que no sólo estos derechos fundamentales sino los derechos humanos

son víctimas en cierto modo de ese mal uso que se les da, ya que como lo menciona óscar

Agudelo y Jorge León “ los derechos humanos tienen una vocación política más que

jurídica, ya que requieren la concurrencia de posiciones no siempre armónicas, pero que

generen el debate dentro del Estado Nación.” (Agudelo, Ó. León, J. 2017. Las hipocresías

en torno a los derechos humanos,p, 41.) . Como podemos observar, lastimosamente los

derechos con el paso del tiempo e incluso desde sus inicios tuvieron otros objetivos los

cuales se desconectan totalmente con la idea de proteger al ser humano en sí sino que se

basa en cuidar economías o ideales políticos de los distintos países.

Por otro lado “ los derechos fundamentales aparecen como limitantes en el ejercicio del

poder y elementos de inclusión moral para los ordenamientos jurídicos”(Agudelo, O, Galán,

A. Derecho injusto,Fórmula de universalizaciòn y derechos humanos, 2015, p 128). También

cabe reconocer que “los derechos fundamentales emergen, desde una perspectiva

individualista como ya se ha dicho, como el centro de la legitimación del orden jurídico”

(Rojas, G. De la justicia a los derechos fundamentales,2012, p, 177.), como nos podemos

dar cuenta los derechos fundamentales sirven no sólo para defender a la sociedad y tener a

su vez un sistema legal que proteja esos derechos sino funcionan también como una

división del poder que tienen los Estados y su orden jurídico.
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A pesar de que los derechos fundamentales tienen muchas características y se relacionan

con los derechos humanos también tienen muchas diferencias y distintos objetivos que

cómo se mencionaba anteriormente van cambiando con el paso de los años, a continuación

vamos a ver unas de esa características y diferencias.

Como dice Batista Jennifer en su artículo Derechos Humanos y Derechos Fundamentales,

algunos comentarios doctrinales, “La protección de los «derechos humanos» está reservada

en el ámbito interno de los Estados mediante las declaraciones de derechos, como

derechos fundamentales”(Batista, J. Derechos Humanos y Derechos Fundamentales,

algunos comentarios doctrinales. 2018. p 192.), como lo hemos planteado anteriormente y

se expresa en ese enunciado anterior los derechos fundamentales se basan en esos

derechos que se manejan específicamente en un Estado y no a nivel mundial  .

Por otro lado “los derechos humanos son titulares todas las personas sin atender a ninguna

condición especial, de los derechos fundamentales solamente los ciudadanos en su

condición de tales”(Batista, J. Derechos Humanos y Derechos Fundamentales, algunos

comentarios doctrinales. 2018. p.192).Cómo se menciona en este corto enunciado y como

se ha mencionado en constantes ocasiones los derechos humanos se aplican a todas las

personas, en cambio los derechos fundamentales se basan sólo en un Estado específico y

a personas determinadas según lo promulgue esa constitución.

Ahora en cuanto al contenido, los derechos humanos son meros principios morales o éticos

que carecen de toda eficacia jurídica, “los derechos fundamentales se consagran en las

Constituciones, teniendo reconocidas garantías jurídicas para su defensa”García, San

Miguel citado en (Batista, J. Derechos Humanos y Derechos Fundamentales, algunos

comentarios doctrinales. 2018. p.193). Se hace muy importante reconocer que deben existir

mecanismos para la defensa de los derechos en este caso fundamentales ya que al

momento de su vulneración debe existir una garantía de que se van a respetar esos

derechos y se va a presentar el correcto proceso para la restitución de esos derechos.

Por último lo que plantea Batista es que “los derechos fundamentales se refieren a ámbitos

vitales imprescindibles en los estadios históricos y culturales por los cuales ha pasado el ser

humano bajo el Estado Constitucional, con el fin de asegurar el desarrollo de la libertad de

la persona”(Batista, J. Derechos Humanos y Derechos Fundamentales, algunos

comentarios doctrinales. 2018., p, 193). Los derechos fundamentales vienen de un

desarrollo y una evolución de la sociedad, lo que se pretende con ello es asegurar ese

desarrollo que se menciona de la persona y defender esos derechos que se le han sido

otorgados con el pasar del tiempo.

El derecho natural y el derecho positivo influyen en la creaciòn y desarrollo de los derechos

humanos y los derechos fundamentales, sin embargo para entender esa influencia hay que

conocer màs a fondo la definiciòn de estos derechos.
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Para iniciar el derecho positivo puede definirse como aquel derecho derivado de la voluntad

del hombre, este derecho puede venir de tanto de la ley como de las costumbres o distintos

contratos que pueden surgir de las relaciones entre los humanos, estas leyes instruidas por

y para los humanos buscan estipular lo que es justo en determinada sociedad y en general

en el mundo.

Ahora hay que reconocer que el derecho natural viene de la naturaleza humana y no de la

voluntad del hombre a diferencia del derecho positivo, este derecho regula basicamentes

las acciones realizadas por los seres humanos y de cierto modo logró clasificarlas en la “la

ley moral, ley jurídica y ley política ”(Hervada,J. ¿Qué es el derecho?. 2018,p,101), cabe

aclarar que estas leyes no son diferentes sino que cada una se complementa y aborda

distintas perspectivas en el desarrollo de una sociedad.

Según Javier Hervada la ley moral se refiere a la realización y regulación personal de la

persona, la ley jurídica se refiere al derecho o las normas jurídicas que puedan surgir en

una sociedad determinada y por último la ley política se encarga de guiar a la sociedad

hacia un bien común.

La influencia que podemos encontrar viene de los aportes tanto del derecho positivo como

del derecho natural, desde el punto de vista del derecho natural podemos relacionar a los

derechos humanos como esas acciones que se consideran correctas o que debemos evitar

según la naturaleza con el objetivo de crear un ambiente de paz en una sociedad. El

derecho positivo lo podemos relacionar con los derechos humanos ya que esas acciones

mencionadas anteriormente son analizadas por el hombre y algunas a su vez estipuladas

por él.

Los derechos fundamentales también se relacionan con estos derechos, con el derecho

natural lo podemos relacionar con esas leyes que se derivan de este, ya que por un lado los

derechos fundamentales buscan regular y realizar al individuo de determinada sociedad

como se menciona en la ley moral, estos derechos se ven estipulados, representados y

defendidos por normas y organismos legales en una sociedad específica para su protección

como se alude en la ley jurídica, a su vez los derechos fundamentales buscan con su

principio llegar a un bien común en esa sociedad.

Tiene que ver el derecho positivo en el sentido que muchos de los derechos fundamentales

planteados en una sociedad son determinados por el hombre ya que vienen de esas

costumbres y las propias culturas que habitan en esa sociedad, por tanto para mantener

esa paz crean esos derechos propios de esa determinada sociedad.

Luego de haber abordado estos conceptos y su relación con los derechos humanos y

fundamentales, nos gustaría abordar y demostrar cómo estos se ven expresados realmente

en una sociedad, por ello se van a demostrar a continuación algunos ejemplos en dónde se
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evidencian estos derechos y sus posible vulneración y cómo la sociedad retribuye esos

derechos a las personas a las cuales fueron vulnerados.

Para ello vamos a tomar como guía el documento de Jheison Torres referente a la memoria

histórica y su protección, este documento aborda temáticas como el maltrato, violencia,

personas afectadas por los conflictos internos de los países y cómo esos conflictos han

llevado a que los gobiernos de dichos países tome medidas para retribuir a las víctimas de

esa violencia aquellos derechos tanto fundamentales como humanos que se les vieron

vulnerados.

El primer país abordado y afectado es Perú, estos conflictos empiezan a desarrollarse al

momento en que se dio el  “fin de la dictadura y la promulgación de una nueva Constitución

en 1979” ( Torres, J. 2017. La memoria histórica y su protección: una mirada comparada,p,

46), estos conflictos trascendieron hasta el año 2000. “En él se enfrentaban las guerrillas

Partido Comunista Peruano Sendero Luminoso (PCP-SL), de línea maoísta, y el Movimiento

Revolucionario Túpac Amaru (MRTA), de línea indigenista”(Torres, J. 2017. La memoria

histórica y su protección: una mirada comparada,p, 46), como es de esperarse estos

conflictos llevaron a muchas personas a convertirse en víctimas de estos ataques, luego de

mitigar un poco ese conflicto interno se decide emplear distintas herramientas para retribuir

a las víctimas los daños causados durante esa época.

Esa retribución inicia con la “Comisión de la Verdad y la Reconciliación”(Torres, J. 2017. La

memoria histórica y su protección: una mirada comparada,p, 46 ), esta comisión como

primer paso trata de contabilizar la cantidad de víctimas que dejó este conflicto,

posteriormente hizo uso de distintas audiencias públicas, hacen uso de herramientas

psicológicas, económicas y legales en dónde se procura no vuelvan a ocurrir esa violación a

los derechos humanos y fundamentales e incluso desarrolla una manera de “reparación

desde diversos enfoques y que reconozca la diversidad de situación de las víctimas del

conflicto. ”(Torres, J. 2017. La memoria histórica y su protección: una mirada comparada,p,

51)

En segundo lugar encontramos a Sudáfrica que fue “uno de los primeros en los que se

aplicaron estándares internacionales de justicia transicional y búsqueda de la verdad

mediante comisiones no judiciales Boraine, 2006; Cole, 2007; Jokic, 2000 citado en  (Torres,

J. 2017. La memoria histórica y su protección: una mirada comparada,p, 59). La retribución

de estos derechos se ven evidenciados desde que  Frederik Willem de Klerk llegó al poder,

en dónde empezó a integrar a distintos líderes africanos, luego de esto empezó a dar más

derechos a los ciudadanos de Sudáfrica y a reparar a las víctimas de vulneración de los

derechos.

Para la reparación se diseñó un programa con cinco pasos a seguir los cuales consisten en

“1. Reparación provisional. 2. Pago individual por reparación (IRG, por su nombre en
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inglés). 3. Reparación simbólica, medidas legales y administrativas. 4. Programas

comunitarios de rehabilitación. 5. Reforma institucional.” (Torres, J. 2017. La memoria

histórica y su protección: una mirada comparada,p,62), estos mecanismos van de cierto

modo en orden de prioridades ya que se busca reparar en primer lugar a las víctimas más

afectadas, darles de nuevo esos derechos humanos y fundamentales necesarios para poder

vivir, después de eso se van planteando mecanismos jurídicos y simbólicos para continuar

con esta retribución y disminuir esas consecuencias que dejaron los conflictos internos del

país.

Por otro lado en Colombia hay que resaltar que el conflicto interno es muy fuerte y continúa

existiendo, siguen existiendo personas a las cuales se les vulneran sus derechos más

vitales y se convierten en víctimas de estos conflictos, así mismo observamos que se van

desarrollando distintos planes que intentan resolver y retribuir este tema acerca de la

vulneración de los derechos.

En Colombia se han implementado distintos mecanismos y organizaciones para en primer

lugar controlar ese tipo de conflictos internos tanto socialmente como judicialmente, por otro

lado hay organizaciones para la retribución a las víctimas en términos económicos y que le

va a permitir al Estado intentar garantizar esos derechos antes vulnerados,  así como

existen también organizaciones para los procesos de reconciliación y ayudas psicológicas

para las víctimas.

Como pudimos observar en todos los países a pesar de que los gobiernos buscan la

manera de retribuir constantemente esos derechos vulnerados a las víctimas, señalando

que es su obligación como Estado, en primer lugar hay que reconocer que por desgracia la

economía de los países no van a permitir que se les pueda brindar a todas las víctimas del

todo una vida digna, en segundo lugar se hace muy difícil identificar a todas las víctimas

que surgen de estos problemas, junto con los testigos e incluso a los victimarios de estos

hechos, en tercer lugar hay que resaltar que en muchas ocasiones no existe alguna manera

psicológica o emocional de sanar la muerte de un familiar o su desaparición y más en estos

casos.

Otro punto a resaltar  y a nuestra consideración uno de los más importantes es a nivel

judicial, tanto de manera de cómo se va a manejar la pena o en caso de no haber una a los

victimarios en estos conflictos y cómo va a ser el manejo tanto con la víctimas ya existentes

y las posibles víctimas futuras, como se va a manejar la protección a nivel judicial de esos

derechos humanos y fundamentales tan importantes en la vida de cualquier persona y que

deben ser respetados y protegidos en cualquier momento y a como dé lugar.

Con esto último mencionado nos damos cuenta que es muy importante reconocer que los

derechos humanos y los derechos fundamentales deben estar desde un inicio bajo la

protección tanto de entidades internacionales como nacionales y gubernamentales, si bien
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es cierto que es muy difícil llevar el control de todas las personas en el mundo y a su vez

proteger sus derechos humanos, se tiene que buscar un mecanismo para lograr esa

protección y si se encuentra posible evitar esos conflictos internos que llevan a que se le

vulneren dichos derechos a las personas involucradas.

Según todas estas cosas que hemos podido observar, tanto la historia de los derechos

humanos y fundamentales como su relación con el derecho natural y positivo e incluso

algunos ejemplos en los que podíamos observar la vulneración de los mismos y los distintos

mecanismos empleados para su retribución y protección, con todas estas herramientas se

nos permitió conocer más a fondo estos derechos y poder descubrir el proceso que se ha

dado con la creación y evolución de los mismos.

Buscando dar respuesta a la pregunta problema la cual es ¿cómo ha sido el paso de los

Derechos Humanos a los Derechos Fundamentales a través de la historia?, nos hemos

dado cuenta que casi desde siempre ha existido esa idea de Derechos Humanos, tal vez no

conocido  con ese término pero sí se ha buscado de cierto modo siempre proteger algunas

conductas humanas básicas, ya sea para la supervivencia del ser humano, como para

mantener la paz en las sociedades.

Cabe recalcar sin embargo que no en todos los momentos de la historia estos derechos o

conductas eran protegidos por y hacía todas las personas, como es claro en muchas

sociedades se presentaban desigualdades y dichos derechos sólo existían para unos, para

ser más específicos para las personas más adineradas, o con más conocimientos sobre las

otras.

Más adelante ya se empiezan a cobijar a más personas dentro de esas conductas y se

empiezan a llamar los derechos humanos, se empiezan a establecer organizaciones no sólo

que establecen cuáles son esos derechos sino que surgen organizaciones para regular y

tratar la protección de los mismos alrededor del mundo.

Con respecto a los derechos fundamentales y fue cuando realmente se dio el paso de los

derechos humanos a los derechos fundamentales sucede cuando la sociedad decide de

cierto modo que a pesar de que los derechos humanos hubieran mitigado las olas de

violencia que se habían venido presentando y hubieran permitido un mejor desarrollo tanto

personal como social del hombre, pues como se había mencionado en una ocasión se hace

muy difícil poder proteger los derechos individualmente de tantas personas a nivel global.

Por tanto y retomando la idea inicial, estos derechos buscan mayor igualdad pero entre los

participantes de una misma sociedad, cabe aclarar que el proceso de estos derechos

fundamentales no fue nada fácil  ya que se tuvieron que desencadenar revoluciones para

que el gobierno de dichos países permitieran la creación de estos derechos, a pesar de que

estos derechos fueran basados en los derechos humanos se expanden o desarrollan a
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mayor profundidad para a su vez brindar más igualdad y protección a los miembros de una

determinada sociedad.

A pesar de que como se observó en unos casos estos derechos no se plantearon con el

objetivo de obtener igualdad o proteger a la comunidad, sino más bien fueron planteados

con fines económicos o políticos para mantener esa desigualdad social que por desgracia

se mantiene hasta hoy, por ese mismo objetivo es que constantemente se observa que se

vulneran los derechos fundamentales consignados en una constitución, ya que por

mantener el poder no se brinda una protección necesaria y obligatoria a esos derechos que

son tan importantes en una sociedad.

Conclusión
En conclusión podemos reconocer en primer lugar que en sí los derechos humanos se

vienen desarrollando desde hace muchos siglos atrás y que a medida de que avanzan y

evolucionan las épocas y las personas que allí habitan se van desarrollando de mejor

manera hasta alcanzar un nivel global que incluya a cada una de las personas que nacen

en el planeta tierra.

Podemos decir que tanto los derechos humanos como los derechos fundamentales han

tenido un proceso lento de creación, transformación e implementación dados con las

revoluciones y otros movimientos realizados por los pueblos, ciudades o países con el

objetivo de evitar la violencia o mejorar la calidad de vida de una sociedad, lo que a su vez

ha permitido mayor seguridad y protección por parte de distintas entidades a las distintas

comunidades en el mundo.

Pudimos observar también que tanto los derechos humanos como los derechos

fundamentales tienen mucha relación con otros aspectos que se estudian en el derecho

tales como el derecho natural o positivo o incluso también como los Estados  tienen

distintos mecanismos legales para proteger y manejar esos derechos, como, en caso de

presentarse alguna vulneración estos gobiernos manejan la retribución de los mismos.

Cómo se evidenció en el desarrollo del artículo a pesar de que la inclusión de los derechos

humanos demuestra un gran avance en lo respectivo a protección de las personas, nos

dimos cuenta que en muchas ocasiones estos derechos no se centran en sí en las personas

o determinadas comunidades sino que tienen intereses políticos, económicos entre otros

que llevan al hombre a corromper esta idea de proteger y brindar una vida digna a la

humanidad.

Dando respuesta a la pregunta planteada al inicio de este artículo pudimos llegar a la

conclusión que se da el paso de los derechos humanos a los derechos fundamentales en el

momento de la historia en donde la sociedad busca de cierto modo un texto específico

dónde refugiarse y acudir en caso de que algo tan importante como sus derechos se vieran

vulnerados de alguna manera, la sociedad busca de cierto modo obtener un tipo de garantía
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o una representación en su respectivo país, permiten, esos derechos también una división

del poder que permite un mejor manejo del gobierno.

Los derechos fundamentales evidencian un desarrollo más a fondo de esos derechos

humanos, esto se da ya que se extienden y especifican a mayor profundidad,  esas

conductas que tienen derecho a ser protegidas, no se basan únicamente en lo general sino

que permiten puntualizar esos derechos,  cómo a su vez los mecanismos o penas que se

pueden dar en caso de que de alguna manera se incumplan o vulneren y a dónde acudir

para exigir la protección necesaria de los derechos fundamentales.
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